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El Artículo 7 del Decreto 170/1998 de 1 de Octubre dispone que “Todos los futuros 
desarrollos urbanísticos deberán ser informados por la Comunidad de Madrid, cuando 
impliquen variación en las condiciones de funcionamiento de los emisarios a las 
depuradoras”. 
 
Con objeto de facilitar este informe, el mismo artículo señala que “el Ayuntamiento 
enviará a la Consejería de Medio Ambiente y Desarrollo Regional una memoria 
descriptiva del Plan .... al menos tres meses antes de la aprobación municipal que 
incluirá obligatoriamente el cálculo identificativo de los caudales a conectar”. 
 
Estas páginas integran la citada memoria referida al PPRI de San Benito de Suelo 
Urbano No Consolidado del Plan General de Torrejón de Ardoz. 
 
Se trata de un sector de uso característico residencial multifamiliar situado al Oeste de 
la Ctra. de Loeches, al Sur del casco urbano de Torrejón de Ardoz. 
 
Sus características se exponen a continuación: 
 
Número de viviendas tipo homogeneizadas: 
 
- En trama de casco ..................................................  26 
 
- Condominio .......................................................... 108 
 
- Multifamiliar libre ................................................ 287 
 
Densidad....................................................................................................... 50 vivs. tipo hg/Ha. 
  
Número estimado de viviendas reales máximas: 
 
- En trama de casco ..................................................  21 
 
- Condominio ............................................................ 80 
 
- Multifamiliar libre ................................................ 383 
                       
        
Superficies de suelo: 
 
- En trama de casco ............................................................................................... 3.101,39 m2s 
 
- Condominios ..................................................................................................... 10.004,30 m2s 
 
- Multifamiliar ..................................................................................................... 14.812,22 m2s 
 
- Superficie comercial .............................................................................................. 781,42 m2s 
 
 
TOTAL SUPERFICIE LUCRATIVA ................................................................ 28.669,33 m2s 
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Dotaciones y zonas verdes: 
 

Reserva 1.- Red Local de Equipamientos.- 4.000 m2s 
Reserva 2.- Red Local de Zonas verdes.- 2295,00 m2s 
Reserva 3.- Red Local de Zonas verdes y zonas de protección.- 4.292,71 m2s (de los cuales 
3350,645 son m2s destinados a zonas de protección) 
Reserva 4.- Red Local de Zonas verdes.- 4.788,065 m2s  
Reserva 5.- Red General de Infr. de Comunicación Viaria y zonas de protección.- 11.462,705 
m2s (de los cuales 3350,645 son m2s destinados a zonas de protección) 
Reserva 6.- Red Supramunicipal de Vías Pecuarias preexistentes.- 75,88 m2s 
Reserva 7.- Red Supramunicipal de Infr. de Comunicación Viaria.- 2.503,66 m2s 
Reserva 8.- Infr. Eléctricas CTs Locales.- 38,17 m2s  
Reserva 9.- Infr. Eléctricas CTs Locales.- 38,17 m2s  
Reserva 10.- Infr. Eléctricas CTs Locales.- 38,17 m2s  
Reserva 11.- Infr. Eléctricas CTs Locales.- 38,17 m2s  
Reserva 12.- Infr. de Comunicación Viaria Local.- 20.622,39 m2s  
Reserva 13.- Red Supramunicipal de pasillo de Infraestructuras.- 5.280,59 m2s 

 
Nº de aparcamientos en superficie pública, 174 plazas de las que 5 son para personas 
con movilidad reducida 
 
Nº de aparcamientos en parcelas privadas ................................................................. 602 
 
Para el cálculo de las viviendas se han tenido en cuenta las pequeñas porciones de Suelo 
Urbano Consolidado incluidas en su interior, aunque está fuera del ámbito. 
 
Se han estimado, por tanto, en Suelo Urbano No Consolidado, las viviendas reales 
máximas previstas en el PPRI y, dado que en el Suelo Urbano Consolidado no está 
limitado el número de viviendas, sobre el número de viviendas tipo de 100 m2c en 
SUC, se ha aplicado un coeficiente de 1.2. Lo que supone un total de 632 viviendas. 
 
Como Suelo Urbano No Consolidado, el Plan General lo ha incluido en el modelo 
territorial propuesto fijando su incardinación tanto en las redes de saneamiento como en 
las de abastecimiento. 
 
Si en lo que respecta a la red de abastecimiento el esquema general previsto está 
plenamente vigente, no ocurre lo mismo con el saneamiento toda vez que está previsto 
con sistema unitario, cuando en la actualidad debe proyectarse separativo. En este 
sentido debe modificarse la red general propuesta por el Plan General desdoblando 
aguas fecales y aguas de lluvia. 
 
El diseño de la nueva red general ha sido llevado a cabo con la conformidad del Canal 
de Isabel II y ha servido de base para la redacción del convenio de este organismo con 
el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz que asigna las contribuciones a satisfacer por los 
diferentes sectores para garantizar la ejecución de las citadas redes. 
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Otra de las variaciones importantes respecto a las previsiones del Plan General es la 
ejecución de una nueva depuradora en el término municipal de Torrejón de Ardoz que 
una vez construida permitirá descongestionar la depuradora de Casaquemada en San 
Fernando de Henares actualmente colmatada. 
 
Los terrenos donde se ubica esta instalación han sido asignados como red 
supramunicipal y general a los diferentes planes parciales y el coste de su ejecución ha 
sido igualmente repercutido en el convenio citado en función de los efluentes 
previsibles en cada uno de ellos. 
 

RED DE SANEAMIENTO DE FECALES 
 
En el esquema de red general, aceptado por el Canal de Isabel II y que ha dado lugar al 
convenio con el Ayuntamiento la evacuación de fecales se realiza por un nuevo colector 
que discurre por el sur del municipio siguiendo la traza de la prevista circunvalación sur 
y al que van a desaguar los Sectores 2, 3 y 4 así como el Barrio de San Benito. 
 
En los cuadros siguientes se expone el cálculo de efluentes efectuado conforme a los 
criterios del Canal de Isabel II. 
 
 
Red de saneamiento de fecales.- PPRI San Benito 
 
Para el cálculo de los caudales de aguas fecales generadas se ha partido de las 
recomendaciones del Canal de Isabel II, según sus Normas para Redes de Saneamiento 
de 2016. 
 
En dichas Normas se indica que las dotaciones de cálculo de abastecimiento a emplear 
en los proyectos de redes nuevas de alcantarillado de Canal de Isabel II serán las 
indicadas en las “Normas para redes de abastecimiento. Versión 2012”, aplicando los 
correspondientes coeficientes de retorno. 
 
Los coeficientes de retorno a aplicar a dichas dotaciones, para los distintos usos 
considerados, serán los siguientes: 
 
 

Tipo Coeficiente 
Retorno 

Viviendas unifamiliares 0,800 
Viviendas multifamiliares 0,950 
Terciario, Dotacional e Industrial 0,855 
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Aplicando estos coeficientes a los caudales de consumo calculados en la “Red de 
Distribución de Agua” se obtiene el caudal punta de aguas residuales Np: 

 

Cálculos de la Red de Distribución de agua: 

Las redes se dimensionarán a caudal punta, Qp, calculado de acuerdo con 
las “Normas para el Abastecimiento de Agua del Canal de Isabel II”. 
 

Qp  = Fp Qm. 
 
Los consumos previstos según las características de la edificación y las 
dotaciones anteriormente definidas, son los siguientes: 
 

Uso 
Superficie 
edificable Dotaciones Unitarias Caudal Medio  

(m2) l./m2/día l/s 
Viviendas unifamiliares 26.889,48  9,50 2,96 
Vivienda multifamiliares 21.182,62  8,00 1,96 
Terciario, Dotacional e 
Industrial 7.872,00  8,00 0,73 

Jardines 8.025,13  1,50 0,14 

 
   Suma 5,79 

 
El caudal medio Qm  estimado será de 5,79 l/s. 
 

Aplicando la formula recomendada por las “Normas para el 
Abastecimiento de Agua“ del Canal de Isabel II para el cálculo del factor 
punta: 
 

Fp = 1,4 + (2,8 / (Qm)0,5) ≤ 3. 
 

Fp = 2,56 
 
Caudal punta.- Aplicando el factor punta (Fp =2,56) calculado 
anteriormente a los caudales medio, obtendremos el caudal punta Qp: 
 

Qp  = Fp Qm 
 

Qp = 2,56x5,79 =14,83 
 
El Caudal punta Qp estimado será de 14,83 l/s. 
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Cálculo de la red de saneamiento de fecales aplicando los coeficientes a los caudales 

de consumo calculados en la “Red de Distribución de Agua”: 

 

Uso 

Qm Qp Coeficiente Np 
Agua 

Potable 
Agua 

Potable Retorno Residuales 

l/s l/s   l/s 
Viviendas unifamiliares 2,96 7,58 0,8 6,06 
Vivienda multifamiliares 1,96 5,03 0,95 4,78 
Terciario, Dotacional e 
Industrial 0,73 1,87 0,855 1,60 

   
Total 12,44 

 
 
 
Es decir el caudal punta de aguas residuales sería de 12,44 l/s, 
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Red de saneamiento de fecales.- SUP-R2 
 
 
RED DE SANEAMIENTO DE FECALES

MUNICIPIO Torrejón de ardoz
ÁMBITO SUP-R2
SUPERFICIE (Ha) 32,85

RESIDENCIAL

Nº VIV.(Nº) Dem. Riego 
(m3/día)

Dotación 
(m3/viv/día) Qm(m3/día)

MULTIFAMILIARES
Sv<=120 800 0,90 720,00
120<Sv<=180 0 1,05 0,00
Sv>180 0 1,20 0,00

UNIFAMILIARES
Sp<=200 684 1,20 820,80
200<Sp<=400 0 1,60 0,00
400<Sp<=600 0 2,00 0,00
600<Sp<=800 0 2,50 0,00
800<Sp<=1000 0 3,00 0,00
Sp>1000 0 3,00 0,00

TOTAL RESIDENCIAL 1484 1540,80

TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL
Super. Bruta 

(m2) Edifi. (m2/m2) Superf. Edificable 
(m2c)

Dotación 
(l/m2/día) Qm(m3/día)

TERCIARIO 10029 1 10029,00 8,64 86,65
DOTACIONAL 24850 1 24850,00 8,64 214,70
INDUSTRIAL 0 0 0,00 8,64 0,00

TOTAL T.D.I. 301,35

ZONAS VERDES

Superf. Riego (ha) Dotación 
(m3/ha/día) Qm(m3/día)

5,6 40 224,00

TOTAL Z.V. 224,00

DEMANDA TOTAL (M3/DÍA) 2066,15

CAUDAL MEDIO (L/S) 23,91

CAUDAL PUNTA(L/S) 51,85

CAUDAL FECALES
90% CONSUMOS 46,66

L/S
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Red de saneamiento de fecales.- SUP-R3 

RED DE SANEAMIENTO DE FECALES

MUNICIPIO Torrejón de ardoz
ÁMBITO SUP-R3
SUPERFICIE (Ha) 15,2

RESIDENCIAL

Nº VIV.(Nº) Dem. Riego 
(m3/día)

Dotación 
(m3/viv/día)

Qm(m3/día
)

MULTIFAMILIARES
Sv<=120 791 0,90 711,90
120<Sv<=180 0 1,05 0,00
Sv>180 0 1,20 0,00

CONDOMINIOS
Sp<=200 67 1,20 80,40
200<Sp<=400 0 1,60 0,00
400<Sp<=600 0 2,00 0,00
600<Sp<=800 0 2,50 0,00
800<Sp<=1000 0 3,00 0,00
Sp>1000 0 3,00 0,00

TOTAL RESIDENCIAL 858 792,30

TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL

Super. 
Bruta (m2) Edifi. (m2/m2)

Superf. 
Edificable 

(m2c)

Dotación 
(l/m2/día)

Qm(m3/día
)

TERCIARIO 12530 1,43 17938,65 8,64 154,99
DOTACIONAL 17361 1 17361,00 8,64 150,00
INDUSTRIAL 0 0 0,00 8,64 0,00

TOTAL T.D.I. 304,99

ZONAS VERDES
Superf. Riego 

(ha)
Dotación 

(m3/ha/día)
Qm(m3/día

)
1,737 40 69,48

TOTAL Z.V. 69,48

DEMANDA TOTAL (M3/DÍA) 1166,77

CAUDAL MEDIO (L/S) 13,50

CAUDAL PUNTA(L/S) 30,92

CAUDAL FECALES
90% CONSUMOS 27,83

L/S
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Red de saneamiento de fecales.- SUP-R4 
 
RED DE SANEAMIENTO DE FECALES

MUNICIPIO Torrejón de ardoz
ÁMBITO SUP-R4
SUPERFICIE (Ha) 19,06

RESIDENCIAL

Nº VIV.(Nº) Dem. Riego 
(m3/día)

Dotación 
(m3/viv/día) Qm(m3/día)

MULTIFAMILIARES
Sv<=120 915 0,90 823,50
120<Sv<=180 0 1,05 0,00
Sv>180 0 1,20 0,00

UNIFAMILIAR Y CONDOMINIOS
Sp<=200 228 1,20 273,60
200<Sp<=400 0 1,60 0,00
400<Sp<=600 0 2,00 0,00
600<Sp<=800 0 2,50 0,00
800<Sp<=1000 0 3,00 0,00
Sp>1000 0 3,00 0,00

TOTAL RESIDENCIAL 1143 1097,10

TERCIARIO, DOTACIONAL E INDUSTRIAL
Super. Bruta 

(m2) Edifi. (m2/m2) Superf. Edificable 
(m2c)

Dotación 
(l/m2/día) Qm(m3/día)

TERCIARIO 7872 1,43 11256,75 8,64 97,26
DOTACIONAL 17984 1 17984,00 8,64 155,38
INDUSTRIAL 0 0 0,00 8,64 0,00

TOTAL T.D.I. 252,64

ZONAS VERDES

Superf. Riego (ha) Dotación 
(m3/ha/día) Qm(m3/día)

1,798 40 71,92

TOTAL Z.V. 71,92

DEMANDA TOTAL (M3/DÍA) 1421,66

CAUDAL MEDIO (L/S) 16,45

CAUDAL PUNTA(L/S) 36,92

CAUDAL FECALES
90% CONSUMOS 33,23

L/S
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En resumen los caudales de los diferentes ámbitos y el caudal total es el siguiente: 
 
 
   Barrio de San Benito   -  12,44 l/seg. 
  
   Sector SUP-R2     -  46,66 l/seg. 
 
   Sector SUP-R3     -  27,83 l/seg. 
 
   Sector SUP-R4     -  33,23 l/seg. 
 
      TOTAL     -  120,16 l/seg. 
 
 
El anterior caudal, incluso contando con un margen de seguridad del 60% supone un 
colector de ∅ 800 mm., que es el que ha sido incluido en el convenio con el Canal de 
Isabel II y que lleva las aguas fecales a la nueva depuradora. 
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RED DE SANEAMIENTO DE PLUVIALES 
 
Tal como se indica en el esquema adjunto se prevé un colector base que discurre por la 
vía principal N/S de los Sectores 3 y 2 al que acometen, pasados ya ambos ámbitos, el 
colector del Barrio de San Benito y el del Sector 4. 
 
En las fichas siguientes se incluye el cálculo del caudal de pluviales, calculado para 
periodos de retorno de 5, 10 y 15 años, obteniendo los resultados que en síntesis se 
exponen a continuación.  
 
 
Periodo de retorno Barrio  

San Benito 
 

Sector 2 
 

Sector 3 
 

Sector 4 
 

TOTAL 
 

5 años 
 

455 
 

1.856 
 

871 
 

1.100 
 

4.282 
 

10 años 
 

568 
 

2.320 
 

1.089 
 

1.357 
 

5.334 
 

15 años 
 

625 
 

2.552 
 

1.198 
 

1.512 
 

5.887 
 

CALCULO COEFICIENTE DE ESCORRENTIA MEDIO 

Red de saneamiento de pluviales.- PPRI San Benito 
 

    

SUPERFICIE (HA) Ha C 

VIALES 3,53 0,9 

CUBIERTAS EDIFICIOS  2,06 0,8 

PARCELA LIBRE  2,40 0,65 

ZONA VERDE 2,01 0,3 

TOTAL 10,00 0,70 
CÁLCULO CAUDALES PUNTA 

1 SUPERFICIE (Ha) 9,9967 Ha 

2 COEFICIENTE DE ESCORRENTIA MEDIO 0,70 
 3 LONGITUD RECORRIDO MÁXIMO 450,00 m 

3 PENDIENTE MEDIA 1,00 % 

4 
TIEMPO DE CONCENTRACION (min)=T. ESCORRENTIA + T. RECORRIDO = 0,30 
x((L(km)/J^0,25)^0,76) 28,53 min 

5 PERIODO DE RETORNO BASE (AÑOS) 10 años 

6 MAXIMA INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARA PERIODO DECENAL (l/hora) 20 l/h 

7 
INT. MEDIA HORARIA PARA T. CONCENTRACION DADO Im (l/hora m2)= 9,25 x Ih (l/s) x Tc^(-
0,55) (min) 29,29 l/hora/m2 

8 Im PASADA A l/seg/Ha 81,36 l/s/Ha 

9 CORRECION Im POR PERIODO DE RETORNO     

 
5 AÑOS (0,8) 65,09 l/s/Ha 

 
10 AÑOS (1) 81,36 l/s/Ha 

 
15 AÑOS (1,1) 89,50 l/s/Ha 

 
25 AÑOS (1,25) 101,70 l/s/Ha 

10 CAUDAL Qp (l/s)= C x Im (l/seg Ha) x Sup (Ha)     

 
5 AÑOS 455 l/s 

 
10 AÑOS 568 l/s 

 
15 AÑOS 625 l/s 

 
25 AÑOS 711 l/s 
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Red de saneamiento de pluviales.- SUP-R2 
 
 

RED DE SANEAMIENTO DE PLUVIALES

MUNICIPIO Torrejón de Ardoz
ÁMBITO SUP-R2
SUPERFICIE (Ha) 32,85

TIEMPO DE CONCENTRACIÓN (min)=T.ESCORRENTÍA + T.RECORRIDO 20 min
PERIODO DE RETORNO BASE (AÑOS) 10 años
MÁXIMA INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARA PERIODO DECENAL (l/hora) 20 l/h
INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARAT. CONCENTRACIÓN DADO lm (l/hora m2)= 9,25 * lh (l/s)* Tc4 (-0,55) (min 35,61 l/hora/m2
Im PASADA A l/seg/Ha 98,92 l/seg/ha

CORRECCIÓN Im POR PERIODO DE RETORNO
5 AÑOS (0,8) 79,14 l/seg/ha
10 AÑOS (1) 98,92 l/seg/ha
15 AÑOS (1,1) 108,81 l/seg/ha

CAUDAL Qp (l/s)= C* lm (l/seg/Ha) * Sup (Ha)
5 AÑOS 1856 l/s
10 AÑOS 2320 l/s
15 AÑOS 2552 l/s

CÁLCULO DE COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA MEDIO

SUPERFICIE (HA) HA C

VIALES 9,5 0,9
CUBIERTAS EDIFICIOS 12,68 0,8
PARCELA LIBRE 4,22 0,65
ZONA VERDE 5,6 0,3
CAÑADA 0,85 0,4

TOTAL 32,85 0,71
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Red de saneamiento de pluviales.- SUP-R3 
 
 

RED DE SANEAMIENTO DE PLUVIALES

MUNICIPIO Torrejón de Ardoz
ÁMBITO SUP-R3
SUPERFICIE (Ha) 15,2

TIEMPO DE CONCENTRACIÓN (min)=T.ESCORRENTÍA + T.RECORRIDO 20 min
PERIODO DE RETORNO BASE (AÑOS) 10 años
MÁXIMA INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARA PERIODO DECENAL (l/hora) 20 l/h
INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARAT. CONCENTRACIÓN DADO lm (l/hora m2)= 9,25 * lh (l/s)* Tc4 (-0,55) (min) 35,61 l/hora/m2
Im PASADA A l/seg/Ha 98,92 l/seg/ha

CORRECCIÓN Im POR PERIODO DE RETORNO
5 AÑOS (0,8) 79,14 l/seg/ha
10 AÑOS (1) 98,92 l/seg/ha
15 AÑOS (1,1) 108,81 l/seg/ha

CAUDAL Qp (l/s)= C* lm (l/seg/Ha) * Sup (Ha)
5 AÑOS 871 l/s
10 AÑOS 1089 l/s
15 AÑOS 1198 l/s

CÁLCULO DE COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA MEDIO

SUPERFICIE (HA) HA C

VIALES 5,97 0,9
CUBIERTAS EDIFICIOS 3,13 0,8
PARCELA LIBRE 3,45 0,65
ZONA VERDE 1,73 0,3
CAÑADA 0,92 0,4

TOTAL 15,2 0,72
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El colector de los Sectores 2 y 3 debe tener una sección final de ∅ 1.200 mm. y una vez 
incorporados los otros dos alcanzará los ∅ 2.000 mm., con una aportación máxima al 
río Henares de 6.198 l/seg. 
 
 
 
 
 
 
 

Red de saneamiento de pluviales.- SUP-R4 
 
 

RED DE SANEAMIENTO DE PLUVIALES

MUNICIPIO Torrejón de Ardoz
ÁMBITO SUP-R4
SUPERFICIE (Ha) 19,06

TIEMPO DE CONCENTRACIÓN (min)=T.ESCORRENTÍA + T.RECORRIDO 20 min
PERIODO DE RETORNO BASE (AÑOS) 10 años
MÁXIMA INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARA PERIODO DECENAL (l/hora) 20 l/h
INTENSIDAD MEDIA HORARIA PARAT. CONCENTRACIÓN DADO lm (l/hora m2)= 9,25 * lh (l/s)* Tc4 (-0,55) (min) 35,61 l/hora/m2
Im PASADA A l/seg/Ha 98,92 l/seg/ha

CORRECCIÓN Im POR PERIODO DE RETORNO
5 AÑOS (0,8) 79,14 l/seg/ha
10 AÑOS (1) 98,92 l/seg/ha
15 AÑOS (1,1) 108,81 l/seg/ha

CAUDAL Qp (l/s)= C* lm (l/seg/Ha) * Sup (Ha)
5 AÑOS 1100 l/s
10 AÑOS 1375 l/s
15 AÑOS 1512 l/s

CÁLCULO DE COEFICIENTE DE ESCORRENTÍA MEDIO

SUPERFICIE (HA) HA C

VIALES 4,8 0,9
CUBIERTAS EDIFICIOS 6,26 0,8
PARCELA LIBRE 6,2 0,65
ZONA VERDE 1,8 0,3
CAÑADA 0,4

TOTAL 19,06 0,73
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EL IMPACTO SOBRE EL RÍO HENARES 
 
Este volumen de efluentes se vierte, obviamente en el río Henares. Para determinar el 
impacto sobre el cauce así como la posible afección del desarrollo urbano en el cauce 
del mismo se ha llevado a cabo el estudio de avenidas que se adjunta en el que el caudal 
en un periodo de retorno de 10 años es de 304 m3/seg., con lo que una aportación de 6 
m3/seg. (2%) se considera perfectamente asumible sin medidas especiales. 
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ESTUDIO DE AVENIDAS EN LOS SECTORES 
SUP-R2, SUP-R3 y PPRI SAN BENITO 

TORREJÓN DE ARDOZ 
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1.- OBJETO 
 
 
El objeto del presente Estudio de Avenidas es la delimitación del Dominio Público 
Hidráulico y de las Zonas de Servidumbre y de Policía del Río Henares, así como las 
zonas que resultan inundables para la avenida correspondiente a un periodo de retorno 
de T = 500 años en el tramo del río que limita con los sectores SUP-R2, SUP-R3 y PPRI 
de San Benito del P.G. de Torrejón de Ardoz. 
 
 
2.- SITUACIÓN Y CARACTERÍSTICAS DE LA URBANIZACIÓN 
 
 
El ámbito de actuación se encuentra fijado en el Plan General de Torrejón de Ardoz y 
queda reflejado en los planos adjuntos. 
 
 
3.- CRITERIOS DE CÁLCULO 
 
 
3.1.-  Delimitación del Dominio Público Hidráulico 
 
 
La delimitación del Dominio Público Hidráulico recoge exactamente el resultado de 
apeo y deslinde del río Henares llevada a cabo por la Confederación Hidrográfica del 
Tajo en el tramo comprendido entre el puente de Zulema y su desembocadura en el río 
Jarama, expediente que fue aprobado en Resolución del Presidente de la Confederación 
Hidrográfica del Tajo de fecha 19 de Abril de 2004. 
 
 
 
3.2- Delimitación de las zonas inundables correspondientes a una avenida de 

retorno de 500 años 
 
 
El procedimiento de cálculo utilizado está basado en la solución de la ecuación de la 
energía, y evalúa la pérdida de energía debida a la fricción con la ecuación de Manning. 
 
El método de resolución es el “Estándar Setp Method” que utiliza aproximaciones 
sucesivas para determinar la elevación de la lámina de agua en la sección siguiente 
teniendo como datos el caudal Q y la elevación en la sección anterior. 
 
Los siguientes supuestos están implícitos en las expresiones analíticas usadas: 
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1. Flujo estacionario 
 
2. Flujo Gradualmente Variado (excepto en estructuras hidráulicas como puentes, 

alcantarilla y vertederos. En estos casos donde el flujo puede ser rápidamente 
variado se usa la ecuación del momentum). 

 
3. Flujo unidimensional (sólo se cuenta con una componente de la velocidad en la 

dirección del flujo). 
 
4. Es de aplicación en cursos con pequeñas pendientes, no mayores de 1:10. 
 

El flujo se considera estacionario porque el término dependiente del tiempo no es 
considerado en la ecuación de la energía, y gradualmente variado porque se basa en 
la permisa de una distribución hidrostática de presiones en cada sección transversal. 
En las localizaciones donde el flujo es rápidamente variado, el programa utiliza la 
ecuación del momentum, u otra de carácter empírico. 
 
Es de carácter unidimensional porque se basa en la premisa que la altura total de 
energía es la misma para todos los puntos en una sección transversal, y finalmente 
se asume en canales con pequeñas pendientes porque la altura de presión se 
representa por un calado medido verticalmente. 

 
4. Para los cálculos se ha determinado el caudal que circularía por este tramo de río en 

base a datos foronómicos de las estaciones más próximas al ámbito. Se ha ajustado 
una distribución extremal de tipo SQRT con los datos reales de aforos medidos y se 
ha estimado el caudal que circularía para una avenida correspondiente a un periodo 
de retorno de T = 500 años para las zonas inundables. 

 
El caudal correspondiente a esta avenida es de 1004 m3/s.  
 

 
Así mismo se ha calculado para periodos de retorno de 5, 10 y 15 años, obteniendo 
los resultados que en síntesis se exponen a continuación.  

 
 
Periodo de retorno Barrio  

San Benito (l/s) 
 

Sector 2 (l/s) 
 

Sector 3 (l/s) 
 

Sector 4 (l/s) 
 

TOTAL (l/s) 
 

5 años 
 

455 
 

1.856 
 

871 
 

1.100 
 

4.282 
 

10 años 
 

568 
 

2.320 
 

1.089 
 

1.357 
 

5.334 
 

15 años 
 

625 
 

2.552 
 

1.198 
 

1.512 
 

5.887 
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4.- CAUCES AFECTADOS Y ZONAS DE AFECCIÓN 
 
 
El único cauce que se ve afectado por el ámbito de actuación de los sectores SUP-R2, 
SUP-R3 y PPRI San Benito del PG de Torrejón de Ardoz es el río Henares, con el cual 
limita al sur del ámbito de actuación. 
 
En el plano 2, se aprecia en la situación futura, es decir una vez urbanizados los sectores 
SUP-R2, SUP-R3 y PPRI San Benito, las zonas de servidumbre y de policía del río 
Henares. Se aprecia que la urbanización de estos sectores no afecta en absoluto al cauce 
del río, y que tan sólo el ámbito de actuación queda dentro de la zona de policía del río 
en los 50 metros situados más al sur del ámbito. 
 
Además dentro de la zona de policía y dentro de la zona de servidumbre se construirá 
una obra de descarga de la red de aguas pluviales de estos sectores hacia el cauce del río 
Henares. 
 
En cuanto a zonas inundables, se aprecia en el plano 4, que no existen zonas inundables 
dentro del ámbito de actuación de los sectores SUP-R2, SUP-R3 y PPRI San Benito del 
P.G. de Torrejón de Ardoz, para una avenida correspondiente a un periodo de retorno de 
T = 500 años, debido al gran desnivel existente en la margen derecha del río de más de 
10 metros de altura, que impide que el cauce se desborde en esta margen. No ocurre así 
en la margen izquierda, donde existen zonas inundables de más de 300 metros desde el 
cauce. 
 
 
5.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL ESTUDIO 
 
 
Los documentos que integran el presente estudio son los siguientes: 
 
Documento 1. Memoria. 
Documento 2. Planos 
 
 
6.- CONCLUSIÓN 
 
 
La documentación que constituye el presente Estudio de Avenidas justifica, describe y 
define con suficiente detalle la afección que la urbanización de los Sectores SUP-R2, 
SUP-R3 y PPRI San Benito del P.G. de Torrejón de Ardoz puede tener sobre el río 
Henares y sus zonas inundables. 
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Como se ha descrito anteriormente, no existen zonas inundables dentro del ámbito de 
actuación de estos tres sectores, y la única afección al cauce del río Henares, viene dada 
por la construcción de la obra de descarga de aguas pluviales de estos sectores hacia el 
cauce del río al Sur del ámbito, y la franja de 50 metros situada más al sur del ámbito, 
que queda dentro de la zona de policía. 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, Marzo de 2020 
 
 
 
 

 
Fdo.: CARLOS SÁNCHEZ-CASAS PADILLA 

Arquitecto-Urbanista 
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A N E X O 
 
 

P  L  A  N O  S 
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PLAN PARCIAL DE REFORMA INTERIOR "SAN BENITO"

DE TORREJÓN DE ARDOZ (MADRID)

     CAUCES AFECTADOS LLANURAS DE INUNDACIÓN
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